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Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No. O2U2O18

Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SO POT- N122-201 I
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA

Actacircunslanciadaquese|evantaconmotivodelaluntadeAc|aracionesa|asbasesde|aLicitac¡ón
PúblicaNacionalNo.EO-soPOT-Nl222OlS,correspondientealaobra:Rehabilitac¡óndeCasade
nitesan¡as (l-l¡¿ane), ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto' Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día 17 de d¡c¡embre de

2OlB, se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicáda en Ex'centro Minefo Edificio ll-8, planta baja, sita en el km 87 5 de la

Carretera lvéxico - Pachuca, Co|. Venta Prieta, Pachuca, Hida|go; Ia persona mofa|, asi como |os

selvidorespúb|icoscuyosnombfes,representacionesyfifmasconstanaIcaIcedeestaacta;presidiendo
á reun¡¿n la c. L-A. yoianda García ortíz, D¡rectora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta Secretaría

de obras Públicas y ofdenamiento Territofial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estádo de Hidalgo'

y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas v

órdenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de

llevar a cábo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a

fealizaf las aclaractones pertlnenles en el siguiente tenor, en las que se hacen conslar correlativamente los

acuefdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

asicomoen|asac|afacionesy/omodificacionesqUe,ensucaso,resu|tendeestaJuntaPúbIica.

2. Todas las modificac¡ones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del fesultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las oropias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

obfasPúb|icasysefviciosRe|acionadoscon|as¡,4ismaspafae|EstadodeHidalgoenvigof,y
deberán anexarse a su proposición

3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat pata la

corecta eiecución de la obra

4. El licitante deberá comprometef en el documento T,6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T 6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendra permanentemente en obra y contará con facultádes suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar

su res¡dencia de obra.
con su propia bodega pará almacenar material, asicomo la oficina de

tu cenro Minero, col. venla Priela, Edificio No. 2-B plaúá bajá,
Páchucá dé solq Hgo., c.P.42oao,

Tel.: o1(7¡) 717 aOOO, dt,419
Mhidalgogobmx
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-Nl22_2018

6. se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro iñdicado en ra convocatoria No. 021/201g, de
fecha 10 de d¡ciembre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 14 de d¡ciembré de 2O18.

7 se lnforma a los ricitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta lcrtac¡ón, se deberán
aplicar las normas y especjficaciones que se encuentran descritas en la página web s_obraspublicas.hidargo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en er oaprturo I numeral
13.

8 Se informa a ros ricitantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y firmaoa cacfa uno de ros
documentos entfegados por la convocanre en el documento T-12_

9. Se ¡nforma a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones partrculares de cada
uno de ros conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente lrcitáción.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta de junta deaclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicnaoa, o no se ajuste
sustanc¡almente a lo requerido, será mot¡vo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la acfaración a los licitantes que en et oocumento T,3 planeación, en el Nlmeral 4.-
Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no aplica los dos letreros que ese
documento se indican, con medias de 3.0O m X 6.00 m y 5.OO m deálto.
Solo aplica un letrero con medidas de: 1.22 m x 2.OO m y 2.32 de alto. (Se incluye croquis)

t2. se ratifica a los licitantes que de conformidad a ro estabrecido en Jas bases de Licrtacron, capituro
l, Informac¡ón General, en el numeral 'll, no negociación de condiciones.- ninguno de tos requtsrtosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
p¡oposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. vll de Jalevl 
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-NI22-2018

13. Se informa a los licitantes qLle respecto a lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el Capitulo

l.-lnformaciónGeneral-Numeral5._Paraparticipar;Fracción5_ellicitantedeberáestarinscr¡to
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con l¿

siguientJ especialidad: Edificac¡ón y/o Rehab¡l¡tac¡ón y Remodelac¡ón de Ed¡fic¡os conforme a

las partidas del catálogo de conceptos para la eiecución de la obra objeto de Ia presente licitación'

lo anterior pára garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria

para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos

14. Todos los formatos y modelos de escritos ane¡os a los formulérros d¿ las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera implesa, anexando firmados los que se entregan en las oases

de esta licitación. (Cap. lll _ Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las N,lismas para el Estado de Hidalgo, se fijafá una copia de la cafátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron

16. Se informa a los l¡citantes participantes que no será motivo de descal¡ficac¡ón el pfesentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas

17. El Lic¡tante Bola Mater¡ales y Construcciones, S.A. de C.V, dando cumplimiento a lo establecido

en el Capitulo ll, Numeral ¡de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza

pteguntas o aclaraclones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento

a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lvismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases

de esta licitación. relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los lic¡tantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los Üabajos

a redlz¿r, esta es la única Junta de Acl¿r¿ciones.

No habiendo otro punto qLre tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 16:50

horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y ¿si quisieron

hacerlo. oara debida constanciá.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la subsécretaria de obras Públicas.
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Ex C€ntfo Minefo Col. Venia Pfiérá, Edilicio Nó. 2-B plántá bajá,

P6chuca de soto tigo., c.P.42oao,
Tel., ol (7n )77 Sooq dr.4191

ww.hid€lso.sob.mxl/5
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Por la D¡rección de Prec¡os Un¡tarios

Licatación Pública Nacionat No. EO_SOpOT_N122_2O18

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

Por la Un¡dad eac¡ón y Prospectiva

Por la D¡recc¡ón General de Control y Entace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

)

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo

No se presento

Por la Coordinac¡ón ceneral Juríd¡ca

Por el Conse¡o Cooldfnador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

lndustria de la

\h
"\

AC

No se presento

Por la Cáñara Mex¡cana de la
Construcción

\

Arq. Temaquixtiani Cravioto Balderas

a D¡rección ceneral de Conserva

oracio Pedroza Ayala

presen¡o

llo Soc¡al

Arq. Pedro Do guez VargasNo se presento
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N122-2018

l¡c¡tantes

Nombre

Bola lvater¡ales y Construcciones, S.A. de B'
C. Jud¡th Beatr¡z Solares Hernández

Notá: Esrasf¡rmas pertenecen álActa Circunsráñciáda levantadá con motivodé lá lunta Pública delAclo de iunft de Aclaracionesa

tas Bases de Licitác¡ón pública Nacionat No. Eo-soPOT-N122-2018 corespondiente a la obra: Rehabil¡tac¡ón de Casa de

Arresanías (Hidarte), ubicada en lá locálidad y Muñ¡cip¡o de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgd

/&

Er c.ntrc Mi@ro, co¡. venta Priet , Edific¡o No. 2-s plánb báir,
P.chu@ de soro, Hgo., c.P. 42080.

T€1.: Ol {n1) 7|7 aOOO, €xt. 4191
ww.h¡d.lgo.gob.mx
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